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SECRETARIA: 20 de octubre de 2022, a despacho Ejecutivo 2022-00032, para que 

se señale nueva fecha para la Inspección judicial.  Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   DIVISORIO  
RADICADO:   2022-00032 
DEMANDANTE:  JULIAN FELIPE GALLO PELÁEZ, PAOLA ANDREA 

GALLO PELÁEZ (actúan en nombre de la sucesión 
de JULITA PELÁEZ MEJÍA), CECILIA PELÁEZ 
MEJÍA, PASTORA PELÁEZ MEJÍA  

DEMANDADOS:  GLORIA ROCÍO GÓMEZ DE PELÁEZ, CATALINA 
MARÍA PELÁEZ GÓMEZ, NICOLAS PELAÉZ 
CARDONA, MARÍA ANTONIA PELÁEZ CARDONA, 
OSCAR PELÁEZ MEJÍA, LINA MARÍA ARCILA 
PELÁEZ, OSCAR FERNANDO BAZANTE PELAÉZ, 
JORGE IVÁN BAZANTE PELÁEZ. 

INTERLOCUTORIO: 220 
 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso de la referencia, se fija como nueva 

fecha para realizar INSPECCION JUDICIAL al inmueble o inmuebles objeto de esta 

controversia, la del lunes veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.); las partes deberán proveer 

los medios necesarios para el desplazamiento del despacho a la diligencia. 

 

Se dispone que podrán asistir a la diligencia los peritos que realizaron las experticias 

aportadas al expediente, para que se les formulen complementaciones y aclaraciones 

respecto a los informes presentados, y que sustentarán posteriormente en audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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